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Demandante MARÍA ELISA LEÓN MEDINA 

Demandado NACIÓN – MINISTERIO DE JUSTICIA Y OTRO  

Asunto OBEDECER Y CUMPLIR  

Entrada 8 de Junio de 2023 

 
1. OBEDECER Y CUMPLIR la decisión adoptada por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca – Sección Tercera – Subsección “A”, en el auto de tres (3) de marzo 
de 2023, por medio de la que se corrigió el numeral primero de la parte resolutiva 
de la sentencia de 4 de julio de 2019. 
 
2. ORDENAR si hubiere lugar, la entrega de remanentes a la parte actora, y 
autorícese a su apoderado judicial para que realice todos los trámites pertinentes 
para su devolución ante la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial – Bogotá 
y Cundinamarca. Lo anterior, como quiera en la actualidad los gastos ordinarios del 
proceso se encuentran a cargo de esta última dependencia de la Rama Judicial. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


